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COMUNICADO N°19/2026 
 

                                                                                 Viña del Mar, 10 de junio del 2026. 
 
Querida Comunidad Educativa: 
 
Junto con saludar y esperando que se encuentren bien, entregamos información valiosa. El 

Ministerio de Educación, informa que ya se encuentran disponibles los resultados de los 

alumnos prioritarios para el año 2027. Para saber si un estudiante es alumno prioritario 

debe ingresar a la página Web www.ayudamineduc.cl y en el menú principal hacer click en 

"Certificados en Línea", luego, escoger la opción "Otros Tipos de Certificados", seleccionar 

"Certificados alumnos/as prioritarios/as". 

Cualquier consulta por favor realizarla a nuestra Trabajadora Social, Daniela Farías al correo: 

daniela.farias@colegioamjaner.cl  

Que la Sagrada Familia y la beata Ana María nos acompañen. 

 

Saludos cordiales, por el equipo de gestión, 

 

 

María Paz Urenda Miori 
DIRECTORA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.ayudamineduc.cl/
mailto:daniela.farias@colegioamjaner.cl
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Luego, ingresar el RUN del estudiante y su fecha de nacimiento. Si es prioritario/a, podrá descargar 

e imprimir el certificado que así lo acredita. 

 

Si es prioritario/a, podrá descargar e imprimir el certificado que así lo acredita, sin embargo, si al 

revisar el certificado, usted visualiza que ya no es PRIORITARIO, puede realizar la APELACIÓN, 

teniendo en consideración los criterios que establece el ministerio de Educación para ser Alumno 

Prioritario. 

Para ello debe hacer click en APELACIÓN 
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Asimismo, en el formulario que se despliega debe registrar los siguientes datos: 
 
-Fecha de nacimiento del estudiante. 
-Número de teléfono. 
-Dirección de correo electrónico. 
-En "Detalle Apelación" describir y fundamentar la solicitud. 
-Luego, haga click en "Enviar apelación". 

 

 

 

 

 

Para Estudiantes extranjeros sin RUN definitivo 
 
En el caso de los estudiantes extranjeros que NO posean RUN nacional definitivo y se encuentren 
matriculados con un Identificador Provisorio Escolar, se deberá enviar el Formulario de apelación 
estudiantes con IPE 2027, describiendo y fundamentando su solicitud al correo 
electrónico apelacionipe@mineduc.cl adjuntando lo siguiente: 
 

1. -Documento de identidad del estudiante. 
2. -Documento de identidad del padre/madre o tutor legal 

 
 

Plazo de apelación a la calidad de alumno prioritario: Para apelar se extiende desde el 5 de junio al 3 

de julio de 2026.a la calidad de alumno prioritario: Para apelar se extiende desde el 09 de junio al 08 

de julio de 2022. 

 

 

https://ayudamineduc.cl/sites/default/files/formulario_de_apelacion_prioritarios_2026_1.docx
https://ayudamineduc.cl/sites/default/files/formulario_de_apelacion_prioritarios_2026_1.docx
mailto:apelacionipe@mineduc.cl
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